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Cuarto.- Esta resolución tiene la consideración de acto
de trámite y por lo tanto no es susceptible de recurso
administrativo, sin perjuicio de cualquiera que pueda deducir
el interesado en defensa de sus legítimos intereses.

Teulada, 12 de mayo de 2006.
El Alcalde-Presidente, José Císcar Bolufer. El Secreta-

rio General accidental, José Antonio Ivars Bañuls.

*0613892*

EDICTO

Habiendo sido intentada la notificación de la resolución
dictada en el expediente sancionador número 6/06, tramita-
do por infracción de la Ordenanza Municipal de Limpieza
Viaria y Gestión de Residuos en el Término Municipal de
Teulada, y no siendo posible su práctica, de conformidad con
lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, se
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
sin perjuicio de la inserción de anuncios en los tablones de
edictos de los Ayuntamientos que correspondan al último
domicilio de los denunciados, de las Resoluciones de la
Concejalía de Medio Ambiente cuyo texto es el siguiente:

Examinados los antecedentes de hecho incorporados
al expediente oportuno y, habida cuenta que, las actuaciones
practicadas permiten estimar acreditados los hechos denun-
ciados y correcta su calificación, así como la graduación de
la sanción, en ejercicio de las facultades que me la Alcaldía
mediante resolución número 1.065 de 26 de junio de 2003
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 165 de
21 de julio de 2003.

Vengo a disponer
Primero.- Revocar la resolución número 144/06 dictada

por la Concejalía de Medio Ambiente de fecha 6/02/06,
referente a la incoación de expediente sancionador a Detlef
Rudolf Steinbruck.

Segundo.- Incoar expediente sancionador a Michael
Paravel, por presunta infracción de lo dispuesto en la Orde-
nanza Municipal de Limpieza Viaria y Gestión de Residuos
en el Término Municipal de Teulada.

Tercero.- Calificar la infracción cometida como leve en
grado medio e imponerle la sanción de 150 • de multa.

Cuarto.- Tramitar el expediente mediante el procedi-
miento simplificado, de acuerdo con el art. 23 del Real
Decreto 1398/93.

Quinto.- Nombrar Instructor y Secretario del citado ex-
pediente sancionador, a los señores Antonio M. Hurtado
Hurtado y Marisa Bertomeu Puig, respectivamente.

Sexto.- Otorgar a los interesados un plazo de 10 días,
contados a partir de la publicación del presente para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen
convenientes, y en su caso, proponer pruebas concretando
los medios de que pretenda valerse. En el caso de infraccio-
nes leves, la propuesta de sanción se elevará al órgano de
resolución como propuesta definitiva.

Séptimo.- Para la resolución de este procedimiento
sancionador ser estima competente a la Junta de Gobierno
Local, en virtud de las atribuciones delegadas por la Alcaldía
mediante Resolución número 1.065, de 26 de julio de 2003.

Octavo.- Si el infractor reconoce su responsabilidad y
procede al pago voluntario de la sanción propuesta, se
archivarán las actuaciones, previa presentación en el S.I.T.
del justificante de pago o la práctica de autoliquidación de
este Ayuntamiento sito en la avenida Santa Catalina, número
2 de Teulada o, en la calle Doctor Calatayud Bayà, número
49 en Moraira.

Noveno.- Esta resolución tiene la consideración de acto
de trámite y por lo tanto no es susceptible de recurso
administrativo.

Teulada, 12 de mayo de 2006.
El Alcalde-Presidente, José Císcar Bolufer. El Secreta-

rio General accidental, José Antonio Ivars Bañuls.
*0613894*

EDICTO

Habiendo sido intentada la notificación de la propuesta
de resolución dictada por la Concejalía de Medio Ambiente
en el expediente sancionador número 106/05, incoado a
Martín Ian Trivett y tramitado por infracción de la Ordenanza
Municipal de Protección del Arbolado, contenidas en la
relación que se incluye en la presente, y no siendo posible su
práctica, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, se procede a la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de la inserción de
anuncios en los tablones de edictos de los Ayuntamientos
que correspondan al último domicilio de los denunciados, de
las Resoluciones de la Concejalía de Medio Ambiente cuyo
texto es el siguiente:

Examinados los antecedentes de hecho incorporados
al expediente oportuno y, habida cuenta que, las actuaciones
practicadas permiten estimar acreditados los hechos denun-
ciados y correcta su calificación, así como la graduación de
la sanción, en ejercicio de las facultades que me la Alcaldía
mediante resolución número 1.065 de 26 de junio de 2003
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 165 de
21 de julio de 2003.

Vengo a disponer
Primero.- Calificar la infracción como grave o muy

grave, en grado máximo, por incumplimiento de la Ordenan-
za Municipal de Protección del Arbolado, e imponerle la
sanción de 600 •.

Segundo.- Requerir a los interesados para que en el
plazo de 30 días, contados a partir de la fecha de publicación
del presente edicto, de acuerdo a lo establecido en el art. 23
de la Ordenanza Municipal de protección del Arbolado, a
plantar 8 árboles de alguna especie autóctona (almez, alga-
rrobo, encina, pino piñonero, olivo), por cada uno de los
árboles talados, en la parcela en la que se ha acometido la
tala de arbolado sin licencia, o bien, en caso de no poder ser
ejecutada dicha medida compensatoria deberá ingresar a
favor del M.I. Ayuntamiento de Teulada (Departamento de
Gestión Tributaria) la cantidad de 1.200 •, que será destina-
da a efectuar labores de repoblación o actuaciones similares
para la protección del arbolado sito en el término municipal.

Tercero.- Hacer constar que para la resolución de este
procedimiento sancionador se estima competente a la Junta
de gobierno Local, en virtud de las atribuciones delegadas
por la Alcaldía mediante resolución número 1.065 de 26 de
junio de 2003.

Cuarto.- Otorgar a los interesados un plazo de 15 días,
contados a partir de la publicación del presente para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen
convenientes, y en su caso, proponer pruebas concretando
los medios de que pretenda valerse.

Quinto.- Si el infractor reconoce su responsabilidad y
procede al pago voluntario de la sanción propuesta, se
archivarán las actuaciones, previa presentación en el S.I.T.
del justificante de pago o la práctica de autoliquidación de
este Ayuntamiento sito en la avenida Santa Catalina, número
2 de Teulada o, en la calle Doctor Calatayud Bayà, número
49 en Moraira.

Sexto.- Esta resolución tiene la consideración de acto
de trámite y por lo tanto no es susceptible de recurso
administrativo, sin perjuicio de cualquiera que pueda deducir
el interesado en defensa de sus legítimos intereses.

Teulada, 12 de mayo de 2006.
El Alcalde-Presidente, José Císcar Bolufer. El Secreta-

rio General accidental, José Antonio Ivars Bañuls.

*0613895*

EDICTO

Por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en
fecha de 9 de mayo de 2006 se han aprobado las bases
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reguladoras de la convocatoria para la concesión de subven-
ciones para el fomento de la utilización de la energía solar
térmica en el municipio de Teulada cuyo tenor literal se
transcribe a continuación:

Bases reguladoras de la convocatoria para la concesión
de subvenciones para el fomento de la utilización de la
energía solar térmica

La Concejalía de Medio Ambiente del Ayuntamiento de
Teulada establece una línea de subvención para el fomento de
la eficiencia energética y la utilización de energías renovables.

1.- Antecedentes y justificación.
El aumento de la concentración de dióxido de carbono,

CO2, es una de las posibles causas del denominado efecto
invernadero a escala planetaria: El CO2 es un gas química-
mente estable y persistente que permite el paso de la
radiación solar de onda corta hacia la tierra y detiene, por el
contrario, la salida de calor irradiado, en medida proporcional
a su concentración, lo que se traducirá casi con toda segu-
ridad en un aumento de la temperatura media del planeta en
un futuro cercano. El uso de combustibles fósiles (petróleo y
derivados) como fuente energética es la causa principal de
las aportaciones de CO2 a la atmósfera.

Por ello, cualquier actuación que fomente el ahorro en
el consumo de energías provenientes de combustibles fósi-
les o bien su sustitución por energías procedentes de otras
fuentes renovables, contribuye a la conservación y mejora
del medio ambiente. En ese sentido, la energía solar, capta-
da mediante paneles solares, adquiere cada día una impor-
tancia mayor, al tratarse de una energía muy rentable que no
requiere grandes gastos de mantenimiento, no produce
contaminación y es una energía inagotable y gratuita.

Por otra parte, el Plan de Acción de la Agenda 21 Local
de Teulada-Moraira establece dentro de la Línea Estratégica
número 3 «Uso Racional de los Recursos Naturales» de su
Sostenibilidad Ecoambiental el Programa de Actuación 3.3
«Energía» en el que se incluye la Acción 3.3.4 denominada
«Plan Municipal de Uso de Energías Renovables».

2.- Objeto.
El objeto de la presente convocatoria es la concesión de

subvenciones por parte de la Concejalía de Medio Ambiente
del Ayuntamiento de Teulada para aquellas iniciativas que
tengan como finalidad la instalación de paneles solares en
viviendas particulares sitas en el municipio de Teulada para
la producción de agua caliente sanitaria y calefacción.

3.- Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las presentes subvencio-

nes aquellos propietarios de viviendas ubicadas en el térmi-
no municipal de Teulada que pretendan la instalación de
paneles solares para la generación de energía solar térmica.
La condición para ser beneficiario habrá de mantenerse
hasta el momento del pago de la subvención, de acuerdo con
lo especificado en la Base 40 del Presupuesto General para
el ejercicio 2006.

4.- Presentación de solicitudes y documentación.
Las solicitudes de subvención se formularán mediante

instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente y se presen-
tarán en el Servicio de Información y Tramitación (SIT) del
Ayuntamiento. También podrán presentarse en las formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los peticionarios deberán presentar además la siguien-
te documentación:

1. Memoria técnica del proyecto a desarrollar suscrita
por una empresa instaladora que cumpla los requisitos
establecidos reglamentariamente y que incluya los datos
técnicos de la instalación, el cálculo justificativo del ahorro
energético y el desglose detallado de la inversión. Dicha
memoria podrá estar acompañada de cuanta documenta-
ción técnica adicional se considere oportuna para una mejor
comprensión del alcance del proyecto.

2. Importe de la subvención que se solicita.
3. Fotocopia del NIF del solicitante.

4. Acreditación de la titularidad de la vivienda mediante
la presentación del último recibo abonado del Impuesto de
Bienes Inmuebles (IBI).

5. Declaración jurada relativa a las ayudas públicas
solicitadas y/o recibidas para la misma finalidad.

6. Hoja de toma de datos de terceros debidamente
cumplimentada a efectos de indicar el número de cuenta
bancaria al cual se haya de efectuar la transferencia del pago
de la subvención.

7. Acreditar que se halla al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda Local mediante
la presentación de un certificado emitido por SUMA Gestión
Tributaria (oficina de Teulada).

5.- Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes y de la docu-

mentación correspondiente, será de tres meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de las presentes
bases en el Boletín Oficial de la Provincia (Boletín Oficial de
la Provincia).

6.- Cuantía de la subvención y criterios para su concesión.
El procedimiento ordinario de concesión de subvencio-

nes se tramitará en régimen de concurrencia competitiva de
acuerdo con lo especificado en la Base 38 del Presupuesto
General para el ejercicio 2006.

La cuantía de la subvención a otorgar será fijada en
cada caso según las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes, teniendo en cuenta la naturaleza del proyecto (cali-
dad del mismo, tipo de instalación, características de los
componentes, desviaciones respecto a lo que se considera una
instalación completa, elevado nivel de uso de la instalación).

De forma general, se establece como criterio la conce-
sión de una subvención de hasta el 30% del coste total de la
ejecución del proyecto y hasta un máximo de 900 euros.

Únicamente se admitirán a trámite los proyectos reali-
zados desde el 1 de enero al 31 de octubre de 2006.

La concesión de la subvención estará condicionada a la
emisión de un informe de los servicios técnicos municipales
competentes, que valorarán la validez ambiental y viabilidad
del proyecto.

7.- Costes subvencionables.
Se considera coste subvencionable, sobre el que calcu-

lar la cuantía de la subvención, aquella parte de la inversión
en bienes tangibles (ingeniería, obra civil, equipos, montaje
e instalaciones) que sea necesaria para alcanzar los objeti-
vos propuestos.

No se considera subvencionable los conceptos siguientes:
1. El I.V.A. satisfecho por la adquisición de bienes o

servicios y, en general, cualquier impuesto pagado por el
solicitante.

2. Los gastos financieros ocasionados como conse-
cuencia de la inversión.

3. Los gastos que no estén claramente definidos.
8.- Justificación de gastos.
Los beneficiarios de las subvenciones estarán obliga-

dos a presentar en el Servicio de Información y Tramitación
(SIT) del Ayuntamiento a la finalización del proyecto, y siempre
antes del 15 de noviembre, la siguiente documentación:

- Facturas correspondientes a los gastos y pagos reali-
zados en desarrollo de las actividades subvencionadas.
Todas las facturas deberán de contener los requisitos esta-
blecidos en la Base número 28.2 del Presupuesto General
para el ejercicio 2006 y se recomienda que las facturas
presentadas para la justificación de la subvención estén
firmadas por el proveedor, que en su caso hará constar que
están pagadas.

- Certificado de garantía de las placas por un período mínimo
de tres años, firmado y sellado por el fabricante, incluyendo los
correspondientes números de serie de fabricación.

- Certificado de garantía de la instalación por un período
mínimo de tres años firmado y sellado por el instalador.

- Contrato de mantenimiento por un período mínimo de
tres años firmado y sellado por el instalador y el solicitante.

Presentados dichos documentos, se practicará com-
probación municipal y se dispondrá en su caso, el pago de la
correspondiente cantidad a favor del propietario de la vivienda.
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Los beneficiarios de las subvenciones deberán facilitar
cuanta información les sea requerida por el Ayuntamiento de
Teulada.

9.- Resolución.
Con carácter general, el pago de las subvenciones se

efectuará de una sola vez, previa la realización de la activi-
dad subvencionada y su justificación de acuerdo con lo
establecido en el apartado anterior y en la Base 38 del
Presupuesto General para el ejercicio 2006.

El órgano competente para la instrucción del procedi-
miento de concesión de las subvenciones será el Concejal
Delegado de Medio Ambiente. El órgano competente de
resolución del procedimiento de concesión de las subvencio-
nes será la Junta de Gobierno Local.

El plazo máximo de resolución y notificación será de
seis meses desde la presentación de la solicitud. El venci-
miento de este plazo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados por entender desestimada su
solicitud por silencio administrativo.

10.- Presupuesto.
La cantidad máxima destinada a la presente subven-

ción es de 6.000 euros, imputadas a la partida 445.48902 de
la Concejalía de Medio Ambiente.

11.- Régimen sancionador.
Será de aplicación el régimen de infracciones y sancio-

nes previsto en los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final.
Las presentes Ayudas son compatibles con las estable-

cidas por la Agencia Valenciana de la Energía (A.V.E.N.) y el
Instituto para la Diversificación y Ahorro Energético (I.D.A.E.).

Lo que se hace público para generar conocimiento.
Teulada, 8 de mayo de 2006.
El Alcalde-Presidente, José Ciscar Bolufer.

*0613899*

AYUNTAMIENTO DEL VERGER

EDICTO

En cumplimiento de lo ordenado por la Corporación en
Sesión Plenaria de fecha 23 de marzo de 2006, se aprobó
someter a información pública el pliego de cláusulas econó-
mico-administrativas que ha de regir la cesión del derecho de
uso de una parcela de titularidad pública para la construcción
y gestión de un complejo lúdico en el término municipal de El
Verger.

Publicado que fue dicho documento en el Boletín Oficial
de la Provincia número 103, de fecha 8 de mayo de 2006, se
aprecia el siguiente error en la cláusula 10ª (página 79)
donde dice:

«...desde la fecha de publicación del anuncio del contra-
to en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, durante
quince días naturales.

Igualmente, en el mismo lugar y horario antes señalado,
anteriormente, en el plazo de quince días naturales, desde la
fecha de publicación del anuncio del contrato en el Diario
Oficial de la Generalitat Valenciana, podrán presentarse...»

Debe decir:
«...desde la fecha de publicación del anuncio del contra-

to en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, durante
quince días naturales.

Igualmente, en el mismo lugar y horario antes señalado,
anteriormente, en el plazo de quince días naturales, desde la
fecha de publicación del anuncio del contrato en el Boletín
Oficial de la Provincia de Alicante, podrán presentarse...»

El Verger, 15 de mayo de 2006.
El Secretario, Antonio Esturillo Peragalo.

*0613904*

AYUNTAMIENTO DE VILLAJOYOSA

EDICTO

Aviso de notificación administrativa
En el expediente administrativo seguido por infracción

de las normas de tráfico y seguridad vial cuyos datos se
detallan abajo, se ha producido la comunicación al interesa-
do del trámite procedimental que se indica, y cuya notifica-
ción ha resultado infructuosa en el domicilio por él designa-
do, publicándose el presente aviso para que se persone en
las dependencias de la Policía Local para recoger la referida
notificación, comunicándole que, de no hacerlo en el plazo
de diez días, el expediente continuará de oficio sin nuevos
intentos de notificación domiciliaria.

Expediente número: 31096/00806/06.
Interesado: Juan Manuel Valero Marín. N.I.F.: 48298494-W.
Trámite a notificar: propuesta de resolución.
Expediente número: 32290/01336/06.
Interesado: Mohamed Bendaoudia. N.I.F.: X2909819C.
Trámite a notificar: propuesta de resolución.
Villajoyosa, 15 de mayo de 2006
La Concejalía Delegada de Tráfico, Pedro Alemany

Pérez. El Instructor, Armando Reig Botella.
*0613908*

EDICTO

Don Pedro Alemany Pérez, Concejal Delegado de Tráfico del Ilustre Ayuntamiento de Villajoyosa.
Hace saber:
Que se han formulado las denuncias por infracción de las normas de tráfico a los titulares y demás circunstancias que abajo

se detallan; publicándose el presente edicto para la notificación de la apertura de los correspondientes expedientes sanciona-
dores, en los que los interesados pueden presentar las alegaciones y pruebas en su descargo que estimen oportunas dentro
de los quince días hábiles siguientes a la publicación de este edicto, así como tener audiencia en el procedimiento durante toda
su tramitación. De no efectuarse alegaciones, la propuesta de resolución sancionadora asumirá como ciertos los datos de la
denuncia sin ningún otro trámite. De los expedientes, será instructor el Jefe de la Policía Local, y dictará resolución esta
concejalía. La resolución de ambos se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 14 de enero.

Si como titular del vehículo no hubiese sido el conductor responsable de la infracción, deberá comunicarlo en el plazo de
quince días hábiles. Si así no lo hiciera, incurrirá en la responsabilidad prevista en el artículo 72,3 de la Ley sobre Tráfico, sin
perjuicio de presumirse su conducción a efectos del presente expediente. Las empresas de alquiler sin conductor, deberán
acreditar el cumplimiento de la obligación legal de identificar al conductor mediante la remisión a este órgano de un duplicado
o copia del contrato de arrendamiento.

El importe indicado en la denuncia lo puede hacer efectivo en la Caja Municipal (calle Hernán Cortés número 2)
alternativamente puede hacerse efectivo en el retén de la Policía Local siempre de forma telemática, teniendo una reducción del
30 por ciento si se efectúa antes de 30 días naturales desde su notificación o por transferencia o giro postal indicando la referencia
del expediente.


